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:GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por el Juzgado de primera visíancia de Calahorra con fe- 
vha 17 del acíual ee me comunica lo siguiente.

Me hallo ¡nsliuyendo causa contra Nicolás Rubio' (a) 
Conejo, por muerte violenta dada á Ruperto Maestre en 
la tarde de antes de ayer en jurisdicción de Alcariadre, y 
no habiendo podido tener efecto la prisión de aquel por 
haberse fugado, he acordado por auto dé hoy, (¡ue se ofi
cie a V. S. como lo hago, para que por medio del Boletin 
oficial tenga à bien encargar á la Guardia civil y autorida
des de la provincia que en el caso de presentarse en sus 
respectivos distritos el mencio nado Rubio, cuya señas se 
estampan á continuación, procedan á su captura, remi
tiéndolo con toda seguridad á mi disposición.

Lo que se insería en el Boletín oficial de la provincia á fin de 
' qut losSres, Alcaldes, Guardia civil y demas dependientes de 

mi Autoridad, procuren la captura del referido Bubio y caso 
de ser habido lo remitan á disposición del Juzgado que lo re
clama. Logroño i8 de Diciembre de 15i5.=Franc¡sco La- 
tasa.

Señas de Nicolás Rubio (a) Conejo.

Su naturaleza de Pipaona deOcon, vecino de Alcana- 
dre, edad de 26 á 27 años: estatura dos varas cumplidas, 
pelo castaño claro, barbilampiño, cara juta, nariz afilada, 
color bueno. Viste chaqueta de punto de lana aiul, chale
co de percal de colores, faja encarnada, pantalón de ma- 
hon veide,albarcas y peales blancos, pañuelo y sombrero 
calañés en la cabeza.

ficar los daños que habian experimentado por consecuencia 
de pedriscos é inundaciones sobrevenidos en sus repeclivos 
términos ha tenido á bien perdonar à los mismos las canti
dades siguientes á deducir de lo que en el 4.* trimestre de
bían satisfacer por contribución territorial á saber:

PUEBLOS cantidades
perdonadas.

Alberite . . . . . . . ... . 8,500
Clavijo . . . . . . .... . . 2,500
Nalda . . . . . . . . . . . . 8,150
Nestares.........................................................................4,250
Nieva de C ameros . ... . . • . . . 3,500
Quintana!* de Rioja.................................................  717
Basilio....................................  . . . .. 825
Riv aflecha...........................................  7,250
Sotés.....................................  . . 2 030
Torrecilla de Cameros . . . . . . . . 7,750
Viguera....................... ....... . . . . . . 5,550
Viniegra de arriba . . , , . . . . . 2,250

50,292

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial á 
fin de que llegue á conocimiento asi de los pueblos á cuyo 
favor se han declarado los perdones, como do la generali
dad de los de la provincia á los cuales según está preveni
do se repartieron á prorrata de sus respectivos cupos de 
Inmuebles para el año inmediato los 50,292 rs. ó que as-, 
cienden las cantidades perdonadas, como aparece de la dis
tribución del cupo provincial y recargos autorizados publi
cada en el Boletín núm. 149, que corresponde al 7 del ac
tual. Legroño 12 de Diciembre de 1853.—Luis Sanche?. 
Ocañe.

La impresión del Boletin oficial de esta provincia para el 
año próximo de 1836 ha sido adjudicada por el precio de cin
co maravedís cada número á favor de DonJ)oiningo López, 
vecino de esta Capital, siendo una de las condiciones del con
trato que los Alcaldes han de satisfacer por trimestres ade
lantados el importe de la suscricion.

Lo que se anuo Ja en este periódico para su debida publi
cidad y cumplimiento. Logroño 18 de Diciembre de 1835.— 
francisco Latas a. ' .

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE’LOGROÑO.

La Exorna, Diputación provincial en sesión de 2i de No- 
>iembre último, y en vista de los expedientes instruidos 
por los pueblos que a continuación se espresan para justi

Comisión Superior de Jnstruccion primaria de la 
provincia de Logroño.

Se hallan vacantes las Escuelas de instrucción primaria 
en los pueblos Je esta provincia, que á continuación se es
presan.

En las ciudades de Arnedo y Sto. Domingo de Lacalza- 
da, las escuelas superiores de niños nuevamente creadas, 
además de las elementales, doladas cada una con la canti
dad de 5,000 rs. al año, en la cual se incluyen las retri
buciones y alquiler de habitación; debiendo los aspirantes 
tener el título de Escuela superior.

En la vi la de Ezcaray, la de niñas dotada con 2,000 rs, 
anuales, 920 además por retribuciones y casa para habi
tar la maestra.

La plaza de segunda maestra de la escuela pública de ni
ñas de esta capital dotada con 2,800 rs.
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^Las escuelas de niñas de les pueblos de Navarrele, Tgea 

y S. Vice nie de la Sonsierra, doladas con 2,000 rs. anua
les cada una, las relribuciotæs y casa para habitar las 
maestras.

Estas Escuelas han de proveerse por oposición que se 
celebrará ante el tribunal de censura de esta capital, «lan
do principio para las de niños eii el dia 24 de Enero pró
ximo y para las demás en el 27 del mismo; lo cual se anun
cia al público para que los maestros con tilulo'de escuela su
perior y maestras de superior ó elemental que aspiren á las 
oposiciones, puedan inscribirse oporluñamenle en la Secre
taría de esta Comisión, presentando los documentos corres
pondientes. Logroño 13 de Diciembre de 1855. — E. P., 
Francisco Lalasa.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMA
RIA DE LA PROVINCIA LE LOGROÑO.

Se halla vacante la escuela de niños de Cabezon 
de Cameros con la dotación de 1,100 rs. anuales, las 
retribuciones y casa para habitar el maestro, teniendo 
agregados los cargos de Secretaría y Sacristía por 
los cuales tiene la asignación de 650 rs. Los aspiran
tes presentarán sus soli iludes acompañadas de los 
docnmenlos correspondientes en la Secretaría de esta 
Comisión dentro del término de treinta dias. Logroño 
16 de Diciembre de 1855 =E. P., FranciscoLalása.

Sé halla vacante la escuela de niños de Nieva de 
Cameros con la dotación de 2,700 rs. anuales y casa 
para habitar el maestro. Los aspirantes podrán pre
sentar sus solicitudes acompañadas de los documentos 
correspondientes dentro del término de treinta dias. 
Logroño 16 de Diciembre de 1855.=E. P., Francis
co Lai as a.

Don Ciprirno Garrido Juez de primera instancia 
del partido de esta Ciudad de Arnedo. j

A las justicias y demas[Autor¡dades civilesy militares j 
de esta provincia, h igo saber: Que en este mi Juz i 
gado, y por el oficio del infrascrito escribano, se si- i 
gue causa criminal contra Raudelío Martinez, y Juana ¡ 
Breton vecinos del Villar de Arnedo, por el daño cau- * 
sado, y hurto de treinta cepas hecho á Manuel Oñate, * 
de la vecindad de fudelilla, en una viña término de Î 
la Lastra, en la cual por habersen fugado dichos pro- | 
cesados, he acordado espedir exhorto, con inserción । 
de sus señas personales y de las ropas que usaban al । 
tiempo de su fuga, que se pidieion á la Alcaldía del 
Villar, y se espresan á continuación, para que si fue
sen habidos, los remitan á estas cárceles, para cuyo 
cumplimiento suplico á dichas justiciase! mayorcefo, 
quedando obligado al tanto en casos iguales. Dado 
en Arnedo á catorce de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco =^Cipriano Garrido. =Por manda
do de su Sría.=José Gonzalez.

Señas de Baudelio Martinez.
Edad como de 3á años, estatura regular, pelo cas

taño, ojos garzos, nariz regular, boca id., barbada- : 
ra, colo ■ bajo, viste pantalón, chaleco y chaqueta de ' 

maon rayado blanco, faja encarnada, pañuelo de per
cal en la cabeza verde, alpargata cerrada, mal ves
tido.

Jd. de Juana Breton.

Edad 33 años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
gorzos, nariz grande, cara abultada, boca grande, 
vestido de chambra andrajosa, y sin pañuelo en la 
cabeza.

D. Cipriano Garrido Juez de primera instancia del par
tido de Any} lo.

Por el presente cito, llamo y emplazo. á todos los que se 
crean con derecho á los fideicomisos familiares «jue en esta 
ciudad fundó el licenciado I). Pedro Cuadra, para que en el 
término de treinta dias, á contar desde la inset cion de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, acudan á deducirlo en este 
Juzgado por medio procurador autorizado en forma; que si lo 
hicieren se les administiará justicia, y en otro caso les parará 
el perjuicio que hubiere Jugar; pues en auto de hoy así lo lle
vo mandado en el espediente promovido por zVntonio Tarázo- 
na, vecino de esta misma ciudad. Dado en Arniilo á cinco de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Cipriano 
Garrido.—Por su mandado—xManuel Eguizabal.

COxMlSIÓN PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIO
NALES DE LA PROVINCIA DE LOG ROÑO.

BENEFICENCU.

Fincas urbanas. Mayar euantia.

l'or providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la Ley de I.’ de Mayo último, é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y ho
ra que se dirá las tincas urbanas siguientes:

Remate para el dia 30 de Enero próximo, ante el Sr. 
Juez Je 1." instancia D. Ildefonso San Millan y Escribano 
D.Jnan Farias, qae tendrá efecto en las Salas Consisto- 
rijJes de esta Capital, de doce á una dé la larde.

Núms. 25 y 27 del registro.—-Un piso bajo ó tienda, 
que perteneció al hospital de Madre de Dios de la villa de 
Haro, silo en la calle del peso de la misma, señalada con el 
núm. 6, lindante por O. con la calle del jueg(j de pelota 
'’íd*^S y U. con otra de dicho hospital, que se compo
ne de una superficie de 720 pies cuadrados: su construe- 
cion en las fachadas es de sillería y sillarejo, pavimenln^del 
piso entablado, y cuartones de pino. Sobre este piso hay 
otros que pertenecen al hospital y á Don Manuel Garcia, 
encontrándose la finca en muy buen estado de conserva
ción: ha sido lasada en venia por lo.- peritos nombrados en 
21.600 rs., en renta en 2904, y capitalizada por la Con- 
tadui ia de Hacienda pública con deducción de! 10 por 100 
de administración y reparos, lomando por tipo dicha renta 
que es la que produce v pagad l). Manuel Garciaen 65304 
rs. tipo del remate.

Núm. 32 de id.^—Una casa con su huerta, de la misma 
procedencia, sita en la calle de San Agustin de dicha villa, 
camino para la fuente, sin número, que linda por S. con 
dicha calle, E. Don Rafael Ponce, y N. y O. con la expre
da huerla. La casa compone de fachada 29 pies lineales, 
y de fondo 32 id,., con lies pisos. La huerta y palio adya
centes son,de seis celemines y 2 cuartillos de cabida, sin 
que admita cómoda division, y ha sido lasado todo en ven
ta en 19000 rs., en renta en 4300, y capitalizada con de-
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duccion del diez por ciento, sirviendo de tipo la de 1250 
quese dice que produce, en la cantidad de 28125 rs , ti
po de la subasta.

Nú 111. 20 id.—Otra casa que perteneció á la de Bene
ficencia de dicha villa, titulada de'IJisericordia, sita en la 
calle de la venlilla de la niisiua, lindante por todos aires 
con calles y casa que perteneció á Don Ramón Angulo, y 
habitan vaiios vecinos, la cual se compone de 0000 pies 
de cubierta, y consta <le dos pisos, con un patio en el cen
tro de 70 pies lineales de longitud, y 30 de latitud. Su fa
chada tie,ne 102 pies lineales, y en la trasera 136 pies id. 
con i22 de fondo; tasada en venta en 28000 rs., en ren
ta en 2000, igual p la que produce,<y capitalizada id. por 
dicha cantidad en 45000 rs. poique saleásubasta.

PROPIOS.

Fincas urbanas. Menor cvaníía.

Sin número.—Un edificio fragua que perteneció á los 
propios de la villa de Sojuéla , sita en la calle de la plaza 
de. la misma, lindante al N. con casa de Francisco Rome
ro,^ por O, la plaza y juego de pelota, y S. la calle de las 
heras, de 610 pies y medio de superficie, construida de 
mamposteria, con un fuelle, un yunque de hierro, una pi
la de piedra para templar, y una parte divisoria para el 
carbón, lasada en venta por los périios en 1100 rs , en 
renta anual en 60, y capitalizada, con deducción del diez 
por ciento en 1350rs. tipo del remate.

CLERO.

Fincas rústicas. Menor citantia.

N.' 1911 del Registro.—Una heredad de tierra blanca, 
que perteneció á la fábrica de la Iglesia de la villa de 
Cuzciirrita, sita en el término de Sla. Cruz de la misrBí»,de 
cabida de 2 fanegas y 8 celemines, lindante al S. otra de 
Jacinto Ruiz, y mediodía Don José Solorzano , lasada en 
renta por los peritos mediante á desconocerse la que pro-- 
ducia y otras-circunstancias en- 52 rS., capitalizada por la 
Contaduría con deducción del diez por ciento en 936, yeii 
venta por dichos périios en la de 1066 rs tipo de la su
busta.

Niírn 1912 id*—Otra id. déla misma, procedencia que 
la anterior.y sucesivas, sita en dicho término, de cabida de 
2 fanegas un celemín y 2 cuartillos, que linda por Solano : 
con Benito Angulo, y mediodía Vicente Varona, tasada por 
iguales causas que la anterior y siguientes, en 42 rs. en 
renta, capitalizada id. en 756 y en venta en 852 rs. por 
que sale á remate. 1

Núm 1913 id. «=Olra id. id. en el mismo término de ; 
2 fanegas y 4 celemines, lindante por cierzo corral de 
la Vega, y regañón un valladar, lasada en renta en 46 rs., 
capitalizada id. id. en 828 y en venta en 900 rs. tipo de ‘ 
la subasta.

Núm. 1914 id.—Otra id . id. en el Hoyo de Baños de 2 ! 
fanegas 6 celemines y 3 cuartillos, linda por Solano y me
diodía Blas Aeei'.egni, y cierzo Joaquin Diez, tasada en 
renta en 20 reales, capitalizada id. id. en 360, y en venta 
en 480 tipo del remate.

Núm. 1915 id-zzülra id. id. en id. de 9 celemines y 3 
cuartillos; linda por abrego el mojon de Baños, y cierzo 
camino, losada en venta en 200 rs , en renta en 12 y ca
pitalizado id. id. en 2l6, tipo de la subasta. i 

Núm. 1916 id.~ Otra id. id. en id. de una fanega y Un 
celemin, que surca por cierzo camino para Baños, lasada 
en renia en 17 reales, capitalizada id. id. en 306, y en 
venia en 330 rs. porque se subasta.
Núm. 1917 id.—Otra id id. en Ollavida, dediez celemi

nes, linda por regañón viña de Victoriano Garda, abrego 
pasada, y cierzo Vicente Barona; tasada en renta en diez 
rs., capitalizada id. id. en 180, y en venta en 200 reales 
tipo de la subasta.

Núm. 1918 id.—Otra id. id. en Valle-butrón, de ca
bida de once celemines, lindante por regañón. Conde de 
Berberana, y solano herederos de Agustin Junquera, tasa
da en venta en 140 rs.,.,en renta en 8, y capitalizada id. 
id. en 144 tipo del remate.

Núm. 1919 id.—Otra.id. ¡d. en Petera, de 2 fanegas 
y 9 celemines; linda por cierzo camino, y abrego Jacinto 
Ruiz, lasada en renta en 23 rs., capitalizada id. en 414, 
y en venta en 500 reales porque salé á subasta.

Núm. 1920 id.—Otra id. id. en dicho término, de ca
bida dedos faiiegbs y seis eelemines, linda por cierzo Ma
nuel Gonzalez, y ábrego Garlos Delgado, lasada en renta 
en 35 rs. capitalizada id. id. en 630, y en venta en 700 
rs tipo del remate.

Núm. 1921 id.—Otra id. id. en Rilara., de 4 celemi- 
i.es, linda por regañón y solano otra de Don Basilio Ibar
ra, y cierzo, cuesta; lasada en renta en 5 rs., capilalizadí 
id. id. en 90, y en venia en 120 rs, tipo del remate.

Núm. 1922 id.—Otra id. id en la Cilorre de 1 fanega 
que linda por abrego Elias Marlin, y cierzo camino, tasada 
en renta en 14 rs. capitalizada id. id. en 252 y en venta en 
280 rs. porque sale á subasta.

Núm. 1923 id.—Otra id id. en dicho término de 1 fa« 
nega y 7 celemines, lindante por regañón Domingo Junque
ra, y solano Vicente Angulo, tasada en lerla en 16 rs. 
capitalizada id id en 288 y en venta en 320 tipo de la 
subasta.

Núm. 1924 id.=Olra id. id. en Gacilorre, de 1 fanega 
y 6 celemines; linda por abrego Jacinto Cornejo, y solano 
Gaspar Guardia, tasada en renta en 24 rs. capitalizada id. 
id. en 432, yen venta en 480 rs, tipo del remate.

Núm, 1925 id.—Otra id. id. en Segarriga de 1 fanega 
y 3 celemines, que surca por cierzo D¿ Miguel Marron, y 
solano D. José Solorzano, lasada id. id. en renta en 30 rs. 
capitalizada id. id. en 540 y en venta en 700 rs. tipo del 
remate. .

Núm. 1926 id.—^Olra id. id. en corral alto, de una fa
nega; surca por abrego y regañón herederos de D. Pedro 
Angulo, y solano D. Vicente Angulo, tasada en renta en 
13 rs. capitalizada id. id en 234 y en venta en 260 por
que se subasta.

Núm. 1927 id.—Otra id. id. enCatilorr,edeí fanega 
y cinco celemines, lindante per abrego Manuel Gonzalez, 
y solano camino, lasada en renia en 19 rs. capitalizada id. 
id. en 342 y en venta en 380 tipo del remate.

Núm. 1928 id. - Olía id. id. en Malura, de 7 celemi
nes, linda por regañón Viclorione Garcia, y solano don 
Enrique Salazar, lasada en renta en 6 rs. capitalizada id. 
id. en 108 y en venta en 110 lipode la subasta.

Núm. 1929 id.—Otra id. id. en Sta. Engracia, de 5 
fanegas, linda por cierzo D. Enrique Salazar, y regañón 
viña de Adi ian Boroyla, lasada en lenla en 26 rs* capita
lizada id id, en 468 y en venta en 500 rs. por que sale 
á subasta.

Núm. 1930 id.-rOtra id. id. en dicho lérraino de 1 
fanega y 8 celemines que linda por solano Enrique Gutier
rez, y Patricio Isasi, lasada en renta éii 18 rs. capitaliza
da id. id. en 324 y en venta en 380 tipo del remate.

Núm. 1931 id.«—Otra id. id. en Corral alio de 3 fane
gas, linda por ábrego corral de D. Pedro Angulo, y solano 
viña de Valentin Urrerho, lasada en renta en 24 rs. ca
pitalizada id. id. «n 432 y en venia en 500 rs tipo de la 
subasU

Núm. 1932 ¡d.=Olra id. id. en Peña abiga de 6 cele-, 
mines que surca por cierzo el rio, solano berede< os de
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Andrét Gutierrez, tasada en renta en 9 rs. capitalizada id. 
id. en 162 y en venia en 230 rs. tipo del remate. 1 

Núm 1933 id, -Otra id. id. en San Juan, ó mojon de \
Ochanduri de 4 fanega lindante por ábrego y regañón, vi- ue o nmegas y ui 
ña de lo» herederos de Elias Martin, lasada en renta en 5 í dro Ruiz, y ábrego cuesta, tasada en venta en 700 rs. en 
r». capitalizada id. id. en 90 y en ¡venta en 120 rs. por- t renta en 70 y capitalizada id. id. en 1.270 rs Uno de k 
quese subasta. » subasta. ‘ *

camino, tasada en lenla en 22 rs capitalizada id. id. en 
396 y en venta en 500 is. tipo del remate.

Núm. -I,9í8 id.—Otra id. id. en Landuria de cabida 
de 5 Fanegas y un celemin, que linda por Solano Fe-

poesía, tasada en venta en 700 rs. en

Sü hasta.
id-==Olia en S.a Maria jurisdicción de i lu.—vuci m. lu. ou ei mismo lermino de

Uc landuri de 1 fanega y 6 celemines, lindante por sola- ¡ 1 fanega y 9 celemines <jue linda al solano D. Teodoro Ru
no Mauricia Monloya y regañón camino, lasada en renta j ' 
en 14 rs. capiializada id. id. en 252 y en venta enSOOrs. í 
porque ÿale á romaie. I

Núm. 1,9i9 id.—Otra id. id. en el mismo término de

Núm. 193o id. =»=0Ira id., id. en senda de Escoba, lér- í 
mino de Tirgo, de cabida de 1 fanega lindante al solano 
p. Ecequicl Rubio, lasada en renta en 16 rs capitalizada ! 
id. id. en 288 y en venta en 320 tipo de la subasta. ' j

Núm. 1936 id.—Ol a id. id. en San Juan, téimmo de i 
Ocbanduri. de una.fanega y 6 celemines, que linda por ¡ 
cierzo y sotan ', camino de.Guzcunila, lasada en renta en 
18 rs capi»dlizada id. id. en 234 y en venta en 320 r 
Upo del remate.

bio y ábrego Erios, tasada en renta en 23 rs. capitalizada 
id. id. en 414 y en venta en 460 rs. por que sale à re
mate.

Núm. 1950 id.—Otra id. id. en Redlías, de 11 celemí- 
nes; linda por cierzo, D. Pedro Rubio, y solano D José 
del Rio, lasada en renta eu 8 rs. capitalizada id. ¡d. en 
144 y en venta en 170 rs. tipo de la subasta.

Núm 1951 id.—Otra id. id. en el camino de Haro, de 
4 fanega, lindante por solano. Marqués de Lazan, y cierzo 
D. Enrique Salazar, tasada en renta en 14 rs. capitalizada 

Num. 1937 id,==--Otra id. id. en la Vega, jurisdicción 
de id., de 2 fanegas, lindaittecon el camino de Cuzcurrita ' 
y heredad de 1 >s bu efi iados de la misma, tasada en ren- ' 
ta en 30 rs. capitalizada id. id. en 540 y en venta en 600 i 
w. por que se’subasta ;¡

Num. 1938 ;d. - Otra heredad en el term inode la Teje- i 
?? ’’’^dicción de Cuzcufiila, que perteneció á los Rene- ' 
í)( iad(>s üe la misma villa, de cabida de 8 celemines, liu- j 
danle porahr go con Jacinto Leiba y cierzo Manuel Sala^ ! 
zar, lasada en renta en 11 rs. capitalizada id. id. en 198 
yæden 220 rs. porque sale à remate.

Núin. 1939 id.==Olra id. de la misma procedencia qu/j 
la anterior y sucesivas, en dicho término de la Tbjera, dé 
1 lanegay 6 celeminesjindante por ábrego, casa, y sola
no camino, tasada en renta en 2o rs. capitalizada id. id 
en 4o0 y en \enla en 500 rs. tipo de la subasta.

Núm. 1940id.: ................. Núm. ^956id.—Otra id. id. en Recilla, de 5 celemines 
y 2 cuartillos; linda por solano Miguel Frurita, y abrego 
D. José Solorzano, tasada en renta en 4 rs. capitalizada id. 
id. en 72 y en venta en 80 rs. tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que sean rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.’ de la ley de des
amortización de -I.* de Mayo último.

i id. id en 252 y en venta en 280 tipo del remate.
j Núm. 1952 id..—Otra id. id. en Gueba Castillo, de 10 

cehmines, lindante por cierzo y solano D. Juan Salinas, ta-
J sada en venia en 160 rs. en renta en 9 rs. capitalizada id. 

id. en 162 por que se subasta.
i Núm. 1953 id. Oba id. id. en Ollavida, de 7 celemí-
i nes; linda por a brego D. Basilio Ibarra, y solano senda
i lasada en veiUa en 120 rs. en renta en 7 y capiializada id! 

id. en 126 tipo del remate.
Núm. 1954 id.=Olra id. id. en Rúspila de 1 fanega v 

9 celemines, lindante por cierzo camino para Ochanduri y 
ablego Vitoria Gutierrez, lasada en renta en 26 rs. capita
lizada id.' id. en 468 y en venta en 520 tipo de la subasta.

Núm. 1955 id.—Otra id. id. en Sagarriga, de dos fa
negas y 2 cuartillos, lindante por cierzoD. Manuel Marron 
y solano D José Solorzano, lasada en renta anual en 30 

. ¡ rs. capitalizada id. id. en 540 y en venta en 600 rs. por
. , . ------ ; que se saca «á remate.

--—Olía id id. en el mismo término de 1 
lanega y 5 ci lemines, linda por solano camino, y abrego 
Jacinto Ruiz, lasada en renia en 22 rs capiializada id. 
Id. en 396 y en venta en 480 rs. tipo del remate.

Num. 1941 id.«=Otra id. id. en senda la Escoba, de 6 
celemines, lindante por ^solano Blas Zaraíegui y cierzo la 
senda, las,.da en lentaenO rs. capitalizada id id. en 1 ( 2 
y en venta en 180 rs. tipo de la subasta.

Núm. 1942 id.«=x=0ira id. id. en jurisdicción de Tirgo 
dond; llaman senda !a Escoba, de cabida de 9 fanegas lin
dante por ábrego y solano D, Eceqoiel Rubio y cierzo'sen- 
da, tasada en renia en 126 rs. capitalizada id^ id. en 2268 

2S80 rs. porque sale a remate.
Num. 1943 id.—Otra id. id. jurisdicción deGuzcurri- 

ta. como tas siguientes, sita en el término de Gampañale 
ÿ fanegas y 6 celeraine*, úuUanle por solano
U. Basilio jbarraj y regañón D. José Solorzano, lasada en 

capitaneada id. id. en 756 y en venta en 
, J®’ t’po de la subasta.

Núrn. 1944 id. Otra id id. en id. dé 1 fanega y 8ce- 
cmines, li ndante por cierzo y regañón Santiago Isasi y so
lano Blas Aceitpgui, lasada en renta en 19 rs. capitalizada 

®“ 3*2y.eo venta en 380 rs. tipo del remate.
læ* id.—Oirá id. id. en Gapitorre de 4 fane

ga y 7 celemines, lindante al regañón Narciso ürbina v 
a negó camino, tasadaen renta en I8 rs. capitalizada id 
Kl. y en venia en 389, tipo de la subasta

Num. IM6 Id.—Otra id. id. en iJ de 7 celemines, 
I Bdaal cierzo Víctor Gutierrez, y regañón camino, lasa
da en iTnla en 8 rs. capitalizada id. id. en 144 v en ven- 
la enj60 tipo de la subasta.
, 1-947 id.zzOti;^ id, id en id. de 1 fanega y 7 ce
lemines, lindante por regañón Manuel Delgado, y solano,

NOTAS.

1 .• Las fincas que quedan espresadas no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia, pero si en lo sucesivo apareciese, se indemni
zará al comprador.

2.* El arrendamiento denlas fincas indicadas, caduca al 
vencimiento del año que la ley prescribe.

3? Los derechos del espediente hasta la loma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

4. A la vez que en esta Capital, se verificará triple 
remate en el mismo dia y hora, en la villa y córte de Ma
drid, por lo respectivo á ías 1res casas de Réneficencia the 
Haro, en razon á ser consideradas de mayor'cuanlia, y 
endicha villa, cabeza del partido donde radican, lo mis- 
moque se verificará también en cuanto á las de Guzcurrila.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los que 
♦ quieran inleresarso en su adqui.^icinn acudan a hacer sus 

proposiciones a los parages señalados, en los dias y hora» 
, que se cilan. Logroño 18 de Diciembre de 1855.—El Co- 
’ misionailo principal de ventas de bienes Nacionales, Julian 

.Pastrana.
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